
 

 

AYUNTAMIENTO DE ACEHÚCHE 

Avda. Juan de Morales, nº 64 

10879 Acehúche 

Tlf: 927374142     Fax: 927374178 

Email: ayuntamientodeacehuche@gmail.com 

 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE 1 PLAZA DE 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA, EN RÉGIMEN LABORAL, DURANTE 12 MESES A MEDIA 
JORNADA Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO. 

 

BASES 

I. NORMAS GENERALES 

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión temporal de 1 
plaza de Auxiliar de Biblioteca, mediante el sistema de concurso, vacante en la 
plantilla.  

Las retribuciones serán del S.M.I. proporcional incluido el prorrateo de 
pagas extraordinarias. 

La duración será de doce meses a media jornada, prorrogables por otros 12 
meses, por acuerdo municipal. 

Período de prueba: 2 meses. 

 

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES 

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas 
los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
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disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

c) Estar en posesión como mínimo, del Graduado en ESO, Formación 
Profesional de primer grado o equivalente (deberá acreditarse la equivalencia). En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de 
Auxiliar de Biblioteca. 

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal ejercicio 
de las funciones a desempeñar.  

g) Dicha circunstancia deberá indicarse en su solicitud y justificarse en los 
términos establecidos en la Base III. 

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

III. SOLICITUDES 

Cuarta. Solicitudes: 

1. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial publicado 
junto a las presentes bases.  

Anexar documentos a la solicitud: 

-D.N.I. 

-Vida Laboral 

-Títulos 

-Contratos 

-Cursos 

 

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Acehúche, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria de las plazas en la 
página web municipal. Las solicitudes pueden presentarse directamente en el 
Ayuntamiento o a través de cualquier otro medio permitido en la Ley 39/2015 de 1 
de Octubre. 

Quinta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se hará 
constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
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segunda de esta convocatoria a fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de solicitudes, comprometiéndose a probar los datos en el momento 
que le fueran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos. 

 

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Sexta. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano 
convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en 
su caso. 

En dicha Resolución, que se publicará en la página web y tablón de edictos 
electrónico del Ayuntamiento de Acehúche, se determinará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del proceso selectivo, así como la composición del Tribunal 
Calificador. 

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación en la página web municipal, para subsanación de 
las causas de exclusión. 

Séptima. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se resolverán 
las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o rechazándolas, por el órgano 
competente, que dictará Resolución declarando aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón 
electrónico edictal del Ayuntamiento de Acehúche, y a nivel informativo en la 
Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Acehúche. 

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán 
exclusivamente en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Acehúche, y a 
nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Acehúche. 

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determinante a 
efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos. 

V. TRIBUNAL CALIFICADOR 

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente/a: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Acehúche. 

Secretario/a: Un trabajador municipal. 

Vocales: Tres trabajadores de la Administración Local con carácter general. 

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presidente/a, 
Secretario/a y dos vocales. 

El/La Secretario/a asistirá con voz y sin voto. 
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Todos los miembros deberán poseer titulación o especialización igual o 
superior a la exigida para el acceso a estas plazas, y estarán a lo establecido en la 
legislación vigente. 

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el Tribunal velará 
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos. 

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 
con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justificado en su solicitud, poder 
participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el 
resto de los participantes. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, y calificar las pruebas 
establecidas por el mismo. 

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Calificador se 
ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
normativa vigente, como se determina en el artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas deberán ser 
aprobadas y suscritas por todos los miembros en la siguiente sesión, y en todo caso 
antes de la finalización del proceso de selección. En cuanto a la elaboración y 
aprobación de las Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015. 

Novena. Los miembros del Tribunal Calificador, así como los/as asesores 
especialistas, si los hubiere, deberán abstenerse de intervenir, y los/as aspirantes 
podrán recusar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público  

Décima. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por razón del 
número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por otras circunstancias, el 
Tribunal por medio de su Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en 
el desarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. La 
designación deberá comunicarse al Órgano convocante, quien autorizará el 
número de personal colaborador propuesto. 

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar, para todas o 
algunas de las pruebas, la colaboración de asesores/as técnicos expertos/as en la 
materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo 
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limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicarse 
al Órgano convocante, quien autorizará el número del personal asesor propuesto. 

 

 

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN 

Undécima. El procedimiento de selección será la de concurso libre y 
defensa del proyecto. 

FASE CONCURSO: 
 

A) Titulaciones: 
-Licenciados, diplomados o grado universitario: 3 puntos 
-F.P.- Grado superior, rama administrativa: 2 puntos 
-F.P.1.- Grado medio, rama administrativa: 1punto 
Máximo: 3 puntos. 
 
B) Formación: 
-Por cada 50 horas de cursos relacionados con 

biblioteconomía, archivos, administrativo e informática: 0,50 puntos. 
 
Máximo: 3 puntos. 
 
C) Experiencia: 
-Por servicios prestados en funciones análogas en 

Administraciones públicas: 0,50 por cada mes completo. 
-Por servicios prestados como personal Administrativo o 

auxiliar Administrativo, en Administraciones públicas o privadas: 0,50 
puntos por mes completo. 

Máximo: 2 puntos. 
 

D) Proyecto de Actividades y Defensa del mismo. 
Máximo: 3 puntos. 

   
 

Duodécima. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador publicará 
en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Acehúche, y a nivel 
informativo en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento 
de Acehúche, la lista provisional de aprobados/as por el orden de alfabético, con 
indicación del D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las 
calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada uno de los ejercicios y la 
puntuación total. 
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Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de 
recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la misma en el Tablón electrónico 
edictal. Dichas alegaciones serán resueltas en la relación definitiva de 
aprobados/as. 

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las 
alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador hará pública la relación 
definitiva de aprobados/as por orden de puntuación, con expresión de la 
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el 
tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de Acehúche, y a nivel informativo en 
la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Acehúche. 

Decimotercera. Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes, el 
Tribunal Calificador publicará Resolución con la propuesta para el nombramiento 
como personal laboral temporal de Auxiliar de Biblioteca, objeto de la 
convocatoria, a favor de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación 
global. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá proponer un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen 
ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal. 

 

El resto de aspirantes formarán por orden de puntuación, de una bolsa de 
trabajo para sustituciones, con una vigencia de 12 meses desde su publicación en 
la página web municipal. 

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspirantes se 
produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios: 

1º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que resulte del 
sorteo realizado por la Secretaría Municipal. 

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las condiciones 
mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar 
desierta alguna o todas las plazas objeto de esta Oposición. 

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Decimocuarta. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en la 
Secretaría Municipal, en el plazo de 10 días hábiles, desde que se haga pública la 
relación de personas seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos 
exigidos en la base segunda de la Convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen 
de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, quedarán eliminados, 
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quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud. 

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese propuesto/a para 
ser nombrado/a Auxiliar de Biblioteca no cumpliese alguno de los requisitos o 
renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, 
habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a 
candidato/a con una puntuación superior. 

Decimoquinta. Una vez justificado que los/as interesados/as reúnen todos 
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el órgano competente de 
este Ayuntamiento acordará el nombramiento de los/as mismos como personal 
laboral temporal en plaza de Auxiliar de Biblioteca. 

VIII. NORMAS FINALES 

Decimosexta. En lo no previsto en las Bases de la presente convocatoria, 
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;  

Decimoséptima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal queda 
facultado para resolver las cuestiones y dudas que se presenten en la aplicación de 
las normas establecidas en estas Bases, así como para tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en 
estas Bases, siempre que no se opongan a las mismas. 

Decimoctava. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los/as interesados/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar cualquier 
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos o intereses. 

En Acehúche, a la fecha de la firma 

EL ALCALDE. 

Fdo.- Benito Arias Gregorio. 

Documento firmado electrónicamente. 
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